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Apartado A) Declaración de principios. 

 

Criterio 
Cumplimiento 

de los 
requisitos  

Comentarios 

Paridad de 
género Cumple 

En la fracción I denominada “Principios fundamentales”, puntos 4 y 5, se 
refieren como principios rectores la igualdad sustantiva, la equidad y la 
paridad de género, en los cuales se establece que todas las personas 
son iguales en dignidad y derechos, así como que se impulsa la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, además de la paridad en 
la participación política y social. 

Acciones 
afirmativas para 

grupos de 
atención 

prioritaria 

Cumple 

En la fracción I denominada “Principios fundamentales”, punto 6, se 
refiere como principio rector la justicia social en la cual se señala la 
promoción de una sociedad más justa, solidaria e incluyente, donde el 
desarrollo económico esté al servicio del bienestar colectivo 
combatiendo la pobreza, la marginación, la desigualdad y la exclusión 
social.  
 
Además, en la fracción II denominada “Participación ciudadana y vida 
democrática”, se establece la promoción de la participación de la 
ciudadanía en comunidades urbanas, rurales, indígenas y sectores 
productivos.  
 
De igual manera, en la fracción VI denominada “Derechos humanos y 
grupos prioritarios”, se establece el compromiso para la defensa de los 
derechos de pueblos y comunidades indígenas; la promoción de la 
inclusión de personas con discapacidad, personas adultas mayores, 
juventudes, niñas y niños, así como para impulsar acciones afirmativas 
para grupos en situación de vulnerabilidad. 

Protección de 
los derechos 

humanos 
Cumple 

En la fracción I denominada “Principios fundamentales”, puntos 4 y 7, se 
refieren como principios rectores la no discriminación y la dignidad 
humana, al establecer que se rechaza cualquier forma de 
discriminación por motivo de género, origen étnico, condición social, 
económica, cultural, religiosa, ideológica, orientación sexual, identidad 
de género, edad o discapacidad, así como que la dignidad de la persona 
es el eje central de toda acción pública.  
 
De igual manera, en la fracción VI denominada “Derechos humanos y 
grupos prioritarios”, se establece el compromiso de garantizar una vida 
libre de discriminación.  

Prevención, 
atención, 
sanción, 

reparación y 
erradicación de 

la violencia 
política contra 
las mujeres en 

razón de género 

Cumple 

En la fracción I denominada “Principios fundamentales”, puntos 5 y 7, se 
refiere la erradicación de toda forma de violencia, particularmente, la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, así como la 
defensa del derecho a una vida libre de violencia.   

Fines de las 
asociaciones 

políticas 
estatales y 

otras 
consideraciones 

Cumple  

Se consideran otros principios fundamentales vinculados con la 
democracia participativa, legalidad y Estado de Derecho, libertad; 
participación ciudadana y vida democrática; desarrollo económico, 
social y del campo; educación, cultura y tecnología; medio ambiente y 
desarrollo sustentable; así como ética, transparencia y responsabilidad 
pública. Los principios referidos se encuentran apegados a los fines de 
las asociaciones políticas estatales establecidas en la Ley Electoral. 
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Apartado B) Programa de acción. 

 

Criterio 
normativo 

Cumplimiento 
de los 

requisitos 
Comentarios 

Paridad de 
género 

Cumple  

Se establece que la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres es 
una condición indispensable para la democracia, así como que la 
asociación impulsará la creación de comités de mujeres y programas 
de formación en liderazgo político, social y comunitario, además del 
fortalecimiento institucional de políticas de igualdad de género.   

Acciones 
afirmativas para 

grupos de 
atención 

prioritaria 

Cumple 

Se establece que la asociación promoverá la integración plena de los 
pueblos y comunidades indígenas al desarrollo estatal, garantizando 
que sus demandas, aspiraciones, ideas y cosmovisiones sean 
consideradas en la elaboración de leyes, políticas públicas y 
programas de gobierno; también, promoverá la revisión y adecuación 
del marco jurídico estatal a fin de armonizarlo con la realidad indígena, 
reconociendo sus derechos colectivos, formas de organización social, 
sistemas normativos internos, usos y costumbres, siempre en 
concordancia con los derechos humanos; así como el fortalecimiento 
de la organización social indígena promoviendo su participación en 
espacios de deliberación, consulta y toma de decisiones públicas.  
 
Además, se establece que la asociación impulsará políticas de 
integración social para personas adultas mayores, así como la 
inclusión efectiva de personas con discapacidad mediante 
accesibilidad, empleo, educación y atención especializada.  

Protección de 
los derechos 

humanos  
Cumple 

Se establecen acciones para la protección de diversos derechos, como 
salud, educación, vivienda, empleo y seguridad social.  

Prevención 
atención, 
sanción, 

reparación y 
erradicación de 

la violencia 
política contra 
las mujeres en 

razón de género 

Cumple 
Se prevé que la asociación impulsará acciones integrales para 
prevenir, atender y erradicar la violencia de género y la violencia 
política contra las mujeres. 

Fines de las 
asociaciones 

políticas 
estatales y otras 
consideraciones 

Cumple 

Adicional a los tópicos anteriores, se prevén otras acciones en materia 
de democracia representativa y organización ciudadana; abatimiento 
de la pobreza y desigualdad social; empleo, trabajo digno y economía 
social; vivienda digna y ordenamiento territorial; salud, seguridad 
social y bienestar colectivo; educación, ciencia, tecnología y formación 
cívica; política económica; sector campesino, desarrollo rural y 
agroindustrial; así como ecología, medio ambiente y desarrollo 
sustentable. Así, dichas acciones se encuentran apegadas a los fines 
de las asociaciones políticas estatales establecidas en la Ley Electoral. 
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Apartado C) Estatutos.  

 

Criterio 
normativo 

Cumplimiento 
de los 

requisitos  
Comentarios 

Paridad de 
género 

Cumple 

El artículo 6, párrafo tercero refiere que la asociación política estatal 
garantizará en todos sus órganos, actividades y procesos internos, la 
igualdad sustantiva, la equidad y paridad de género, así como la 
participación incluyente y libre de toda forma de violencia.  
 
De igual manera, en su artículo 8, párrafos primero y segundo refiere 
que la asociación garantizará la paridad de género y la 
representación incluyente de la diversidad social y cultural que 
caracteriza al estado de Querétaro como principios rectores en la 
integración y funcionamiento de sus órganos de dirección, 
representación, organización y control interno. 
 
Además, señala que en la conformación de dichos órganos se 
asegurará la integración paritaria promoviendo en todo momento la 
igualdad sustantiva y la participación equilibrada.   

Acciones 
afirmativas para 

grupos de 
atención 

prioritaria  

Cumple 

El artículo 8, párrafo tercero refiere que se impulsará la participación 
efectiva de personas pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas, grupos históricamente discriminados y sectores en 
situación de vulnerabilidad, conforme a los principios de inclusión, 
no discriminación y respeto a los derechos humanos realizando los 
esfuerzos necesarios para generar condiciones que hagan posible 
dicha representación cuando no existan de manera inmediata.  
 
De igual manera, en el artículo 29, fracción III se establece como 
facultad y obligación de la Comisión de Educación y Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad promover acciones dirigidas a los 
grupos en situación de vulnerabilidad, garantizando en todo 
momento la no discriminación, la igualdad y la protección de los 
derechos humanos.  
 
Por su parte, el artículo 36, párrafo segundo, fracciones III y IV refiere 
que las Comisiones Especiales dentro de su actuación se encuentra 
la representación, inclusión y fortalecimiento de la participación 
política y social de los pueblos  y comunidades indígenas conforme 
a los principios de autodeterminación, interculturalidad y respeto a 
los derechos humanos, así como la atención integral, defensa y 
promoción de los derechos de grupos en situación de vulnerabilidad, 
garantizando la inclusión, la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación.   

Protección de 
los derechos 

humanos  
Cumple 

El artículo 1, párrafo cuarto, fracciones III y X señalan el objeto de la 
asociación, el cual, entre otros se vincula con la promoción y defensa 
de los principios del Estado de Derecho, sustentado en el respeto 
irrestricto a los derechos humanos, las libertades fundamentales, el 
pluralismo político y la cultura cívica, así como conducir todas sus 
actividades por medios pacíficos dentro de la vía institucional y 
democrática rechazando cualquier forma de violencia. 
 
De igual manera, en su artículo 3, párrafo segundo dispone que la 
organización, funcionamiento y vida interna de la asociación se 
sustenta en el principio de igualdad de derechos y obligaciones de 
las personas militantes, garantizando en todo momento el ejercicio 
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Criterio 
normativo 

Cumplimiento 
de los 

requisitos  
Comentarios 

democrático, incluyente y no discriminatorio de sus derechos 
políticos internos.  
 
Por su parte, el artículo 6, párrafo segundo refiere que ninguna 
persona podrá ser objeto de discriminación por origen étnico o 
nacional, género, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, religión, opiniones, identidad o expresión de 
género, orientación sexual, estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas.  
 
Finalmente, en el artículo sexto transitorio se establece que con el fin 
de garantizar los principios de legalidad, seguridad jurídica y certeza 
todas las disposiciones de dicho ordenamiento se interpretarán de 
manera sistemática y armónica conforme a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro, los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, la legislación electoral vigente y los 
criterios emitidos por las autoridades electorales competentes, así 
como que en caso de contradicción prevalecerá la norma 
constitucional o legal aplicable, quedando sin efecto la disposición 
estatutaria que resulte incompatible.  

Prevención, 
atención, 
sanción, 

reparación y 
erradicación de 

la violencia 
política contra 
las mujeres en 

razón de género 

Cumple 

Con relación a esta temática el artículo 6, párrafo tercero refiere que 
la asociación garantizará en todos sus órganos, actividades y 
procesos internos, la igualdad sustantiva, la equidad y paridad de 
género, así como la participación incluyente y libre de toda forma de 
violencia, en estricto apego a la Constitución, la legislación electoral 
aplicable y los criterios emitidos por las autoridades competentes. 
 
Por su parte, los artículos 13, fracción II, inciso d) y 87, fracción V 
señalan que el carácter de integrante de la asociación se pierde, 
entre otros, por promover la violencia política contra las mujeres en 
razón de género o cualquier tipo de violencia que atente contra la 
dignidad de la persona con independencia de que se trate de la 
ciudadanía o de personas funcionarias públicas, así como que la 
expulsión procede por cometer este tipo de violencia.  
 
El artículo 36 establece que el Comité Ejecutivo Estatal podrá crear, 
mediante acuerdo de su Pleno, Comisiones Especiales de carácter 
temporal o permanente, cuando la naturaleza de los asuntos así lo 
requiera, con el objeto de atender temas estratégicos, prioritarios o 
emergentes para la asociación, dichas comisiones tendrán, entre 
otros, de manera enunciativa y no limitativa los ámbitos de actuación 
siguientes:  
  
a) La prevención, atención y erradicación de la violencia contra las 

mujeres, así como la promoción de la igualdad sustantiva y del 
derecho a una vida libre de violencia. 
 

b) La prevención, atención y erradicación de la violencia política, en 
cualquiera de sus modalidades, con énfasis en la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 
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Criterio 
normativo 

Cumplimiento 
de los 

requisitos  
Comentarios 

c) La prevención, atención y erradicación de la violencia política en 
el ámbito interno de la asociación, con énfasis en la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, conforme a la 
legislación aplicable. 

 
Por su parte, el artículo 82, fracción III prevé que corresponde a la 
Comisión de Garantías y Vigilancia sustanciar de manera 
especializada los procedimientos relacionados con violencia política 
contra las mujeres en razón de género, garantizando la perspectiva 
de género, debida diligencia reforzada y protección integral de la 
víctima.  
 
De igual manera, en el artículo 84, párrafo segundo se establece que 
en los casos de violencia política contra las mujeres en razón de 
género se debe garantizar la confidencialidad, la protección de datos 
personales y el acompañamiento institucional inmediato.  
 
Los artículos 85, fracción V y 89 ter señalan que en los casos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género no procede 
mediación ni conciliación.  
 
Ahora bien, los artículos 89 y 89 bis refieren la competencia de la 
Comisión de Garantías y Vigilancia en los casos de violencia política 
contra las mujeres en razón de género vinculados con:  
 
a) Registro actualizado de quejas y resoluciones. 
b) Expedientes individuales integrados con perspectiva de género 

cuando corresponda. 
c) Publicación de criterios generales salvaguardando los datos 

personales. 
d) Informe anual al Consejo Político Estatal sobre la incidencia de 

casos y medidas adoptadas en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 

e) Brindar atención inmediata y orientación a la víctima. 
f) Dictar medidas de protección dentro de las veinticuatro horas 

siguientes cuando exista riesgo. 
g) Realizar investigación con perspectiva de género. 
h) Garantizar la confidencialidad y no revictimización. 
i) Determinar medidas de reparación.  
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Criterio 
normativo 

Cumplimiento 
de los 

requisitos  
Comentarios 

Fines de las 
asociaciones 

políticas 
estatales y otras 
consideraciones 

Cumple  

Con relación a los fines que regirán la actuación de la asociación, se 
señala que los mismos son congruentes con los fines y derechos de 
las asociaciones políticas estatales. 
 
Ahora bien, por cuanto ve a su estructura, se integra de la manera 
siguiente: 
 

I. Consejo Político Estatal. 

II. Comité Ejecutivo Estatal. 

III. Comisiones. 

IV. Comités Directivos Municipales.  

V. Comités Sociales de Participación Ciudadana y Cívica.  

VI. Comisiones del Comité Ejecutivo Estatal, y a su vez de los 

Comités Directivos Municipales: 

 
a) Comisión de Educación y Grupos Sociales en Situación 

de Vulnerabilidad. 

b) Comisión de Contraloría y Vigilancia.  

c) Comisión de Juventud, Deporte y Cultura. 

d) Comisión Jurídica y de Asuntos Internos. 

e) Comisión de Organización Territorial y   Participación 

Comunitaria.  

 
VII. Comisión de Garantías y Vigilancia. 

VIII. Comisión de Transparencia. 

IX. Comisión Estatal de Afiliación. 

X. Comisiones Especiales designadas por el Comité Ejecutivo 

Estatal.  

 
En este sentido, se señala que su integración, requisitos para 
conformar los órganos, facultades y obligaciones, se ajustan a los 
parámetros previstos en la normatividad aplicable en la materia, ello, 
al establecer de manera clara la competencia de cada órgano.  
 
Por cuanto ve al procedimiento para el trámite y sustanciación de las 
denuncias o quejas presentadas ante la Comisión de Garantías y 
Vigilancia se señala que el mismo atiende las garantías mínimas del 
debido proceso; además, refiere que en todo caso se debe garantizar 
el derecho de audiencia, la presunción de inocencia y la 
imparcialidad.  
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Diagrama de las afiliaciones recabadas por la organización.  
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1. Resultados de la compulsa final.  

 

a) Afiliaciones captadas en asambleas.  

 

b) Afiliaciones captadas mediante la aplicación móvil. 

 

2. Identificación de registros duplicados entre el listado de afiliaciones de asamblea y aquellas 

que fueron captadas mediante la aplicación móvil.  

 

a) Ajuste de registros en el listado de afiliaciones de asambleas.  
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b) Ajuste de registros en el listado de afiliaciones de la aplicación móvil.  

 

3. Afiliaciones válidas totales.  

 


